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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palaaras publicaci6n 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros' n. 

mutuos) $ 4.000,- $ - , ,, 
Avisos comerciales $ 5.500,- $ 110,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ 0 -  ,y ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- Jb 110,- s. ,, 
Edictos judiciales $ 4.000,- $ - ,, ,, 
Posesión Vehteñal $ 9.300,- $ 150,- 9, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Remates varios $ 5.500,- 9b 110,- ,, ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral , 

$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 800,- . 

C) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S, $, 1/2, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se erectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar Ia correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Fecha de DESCRIF'CION 
E Y E S Promulgación 

No 5603 25-6-80 incorporar en la Escuela "Armada Nacional" al persona! 
. . . . .  docente de la ex-Escuela Privada Armada Nacional 2418 

No 5604 25-6-80 Aprobar Convenio celebrado entre la Dirección Nacional 
. . . . . . . .  de Vialidad y la Dirección de Vialidad de Salta 2418 

No 5605 25-6-80 Disponer la venta del paquete accionario constituido por 
el total de acciones que poseen el Superior Gobierno de 
la Provincia de Salta y la Caja de Previsión Social de la 

. . . . . . . . .  Provincia en la Cía. Industrial Cervecera S. A. 2418 
EDICTOS DE MINAS 

No 38786 - José G. Williams ..................................................... 2419 
N? 38641 - S/p. Ramiro Cornejo Torino, Expte. No 10.934 .......................... 2419 
No 38640 - S/p. Boroq~ímica SAMICAF, Expte. No 10.933 ......................... 2419 
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LICITAGIONES PUBLICAS 
........................... N? 38789 . hlinisterio de Bienestar Social. Lic . N? 46/80 .............................. N? 38762 . Agua y Energía Eléct~ica. Lic . N? 48/80 .............................. N? 38715 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . s/no 

CQACESION DE AGUA PUBLICA 

.............. N? 38722 . Suc . de Tebfilo de la Cuesta o Teófilo Amador de la Cuesta 
............... No 38636 . S/p . Antonio Fernández del Valle, Expte . N? 34-101981/79 

Sección JUDICIAL 
SUCESQRIOS 

....................... N? 38785 . Fernández Jaime y Virginia Torino de Femández 
.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 38781 Carlos Alfonso Benítez 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 38779 . Damián Luna o Cosme Damián Luna 
...................................... No 38768 . Mario Daniel Ruiz de los Llanos 

................................................ N? 38765 . Oscar Ramón Hegab 
N? 38759 . Dávalos Jusn Carlos . María Celesia Elena de DávaIos ................... 

.......................................... N? 38758 . Antonio Policarpo Mendoza 
........................................ N'? 38752 . Ana Marcelma ArSoz de Arias 

REMATES JUDICIALES 

NQ 38788 . Por Martín M . Díaz, Juicio: Expte . N? 8.099/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38787 . Por hlartín M . Díaz, Juicio: Expte . N? A-04508/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38775 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . N? A-03904/80 ..................... 
N? 38773 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . N? 55.419/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 38771 . Por Osvaldo R . Céliz, Juicio: Expte . N? 49.776/79 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 38757 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte: No 39.975/79 

POSESION VEINTERAL 

.......................................... N? 38778 . Sanconte. Hilaria Arenas de 

EDICTOS DE QUIEBRA 

N? 38747 . Robles María Cristina Martínez de .................................... 
........... .................................. . N? 38742 Morales. Horacio Félix 

CONCURSO CNlL  
. .......................................... N? 38743 . Alfa S . A . .  Cía Financiera 

'EDICTO JUDICIAL 

.............. No 38783 . Alonso López. Francisco y Alonso. Justina Celia Mendoza de 
. N? 38761 Simón Femán ...................................................... 

Sección COMERCIAL 
ASAMBLEA COMERCIAL 
N? 38782 . Cooperativa Gráfica Impala Ltda.. para el día 19-7-80 ................... 

Sección 
FE DE ERRATA 

GENERAL 

. No 38784 De la Edición No 11.011 ............................................. 2425 

RECAVDACIQN 

N? 38790 . D'el día 2-7-80 ...................................................... 2425 




















